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ARTICULO 1°.- Aprobar en todos sus términos la Addenda registrada bajo el N° 3624,

referente a la rectificación de la Cláusula 1a del Convenio N° 2591, suscripta el 1° de

agosto de 1998 entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur y

la Dirección Nacional de Vialidad; ratificada por Decreto Provincial N° 1644/98.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 17 DE NOVIEMBRE DE 1998.

RESOLUCIÓN N°
e

/98.-

Proí. ÓSCAR A. LASSALLE
.Secretarlo Legislativo
'Legislatura Provincial

MARCELA LILIANA OYARZUH
VICE PTE 1*

MC PRESIDENCIA
PODER LEGISLATIVO

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORCLVS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERÁN ARGENTINAS"


